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MODIFICACION PRESUPUESTARIA IX - 2022 
Elaborado por: Pablo Madrigal Sánchez 

Fecha: 10 de octubre, 2022 

A partir de lo estipulado en el “Reglamento de presupuesto del SINAES y su vinculación 
con la planificación operativa”, y puntualmente en lo dictado en los artículos 19º y 20º, se 
hace entrega de la novena modificación presupuestaria correspondiente al periodo 2022. 

El movimiento entre partidas presupuestaria corresponde a dieciséis millones ochocientos 
sesenta y un mil trescientos setenta y tres colones con treinta y ocho centavos 
(₡16,861,373.38). 

A continuación, se detalla cada una de las modificaciones, según partida presupuestaria y 
centro de costo, además de la respectiva afectación a nivel de la organización. 

Tabla N°.  1. Modificación Presupuestaria por Partida Presupuestaria 

Código  Partidas y subpartidas  Aumentos  Disminuciones Presupuesto 
neto 

      TOTAL  16,861,373.38 -16,861,373.38 0.00 
1     Servicios 16,861,373.38 -16,861,373.38 0.00 
1 03   Servicios comerciales y financieros 0.00 -2,000,000.00 -2,000,000.00 
1 03 02 Publicidad y propaganda                                      0.00 -2,000,000.00 -2,000,000.00 
1 04   Servicios de gestión y apoyo 11,381,400.00 0.00 11,381,400.00 
1 04 99 Otros servicios de gestión y apoyo                           11,381,400.00 0.00 11,381,400.00 

1 05   GASTOS DE VIAJE Y DE 
TRANSPORTE                              5,479,973.38 -9,381,400.00 -3,901,426.62 

1 05 01 Transporte dentro del país                                   0.00 0.00 0.00 
1 05 02 Viáticos dentro del país                                     0.00 -9,381,400.00 -9,381,400.00 
1 05 03 Transporte en el exterior                                    1,804,258.72 0.00 1,804,258.72 
1 05 04 Viáticos en el exterior                                      3,675,714.66 0.00 3,675,714.66 
1 07   Capacitación y protocolo 0.00 -5,479,973.38 -5,479,973.38 
1 07 01 Actividades de capacitación                                  0.00 -5,479,973.38 -5,479,973.38 

 
Fuente: Gestión Financiera – 2022. 
 
División Dirección Superior 

Disminución 

• 1.03.02 Publicidad y Propaganda; se reclasifica el gasto de dos millones de colones 
(₡2,000,000.00) el cual se había asignado para la elaboración de materiales 
publicitarios, sin embargo, es necesario el estudio y análisis de los materiales 
existentes y la detección de necesidades de los públicos meta. 

Aumentos  

•  1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo; se aumenta la partida en dos 
millones de colones (₡2,000,000.00) para el estudio y análisis de materiales 
existentes y la detección de necesidades de los públicos metas relacionados. 
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División de Evaluación y Acreditación (DEA) 

Disminución 

• 1.05.02 Viáticos dentro del país: Se disponen de nueve millones trescientos 
ochenta y un mil cuatrocientos colones (₡9,381,400.00), presupuesto asignado 
previamente para el desarrollo de visitas de evaluación presencial, sin embargo, 
motivado en las solicitudes de las universidades de mantener la virtualidad en los 
procesos de evaluación, dichos recursos no se ejecutarán, por lo cual se reasignan. 

Aumentos  

•  1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo: se aumenta la partida de servicios 
de gestión y apoyo para atender tres procesos de acreditación y revisiones 
curriculares pendientes. El aumento corresponde a nueve millones trescientos 
ochenta y un mil cuatrocientos colones (₡9,381,400.00). 

División de Servicios de Apoyo a la Gestión (DSAG) 

Disminución 

• 1.07.01 Actividades de Capacitación: se disminuye la suma de cinco millones 
cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos setenta y tres colones con treinta y 
ocho centavos (₡5,479,973.38), para reasignar el gasto y aplicarlo pago de tiquetes 
aéreos y viáticos para la participación de funcionarios en eventos internacionales. 

Aumento  

• 1.05.03 Transporte en el exterior: se asigna la suma de un millón ochocientos 
cuatro mil doscientos cincuenta y ocho colones con setenta y dos centavos 
(₡1,804,258.72) para la adquisición de tiquetes aéreos por la participación de 
funcionarios en eventos internacionales. 

• 1.05.04 Viáticos en el exterior:  se asigna la suma de tres millones setenta y cinco 
mil setecientos catorce colones con sesenta y seis centavos (₡3,675,714.66) por 
gastos de viáticos debido a la participación de funcionarios en eventos 
internacionales. 


